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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza y suscrita por Gerardo Francisco Liceaga Arteaga 

y José Alberto Rodríguez Calderón. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer sanciones a quienes ejerzan violencia en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas. Establecer coordinación 

de los tres niveles de gobierno, para prevenir la violencia en el deporte y garantizar el desarrollo pacífico en los recintos donde se 

celebren eventos deportivos masivos y en sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las personas, fijar asimismo las 

responsabilidades, forma de colaboración y requisitos mínimos para garantizar dicha seguridad.   Determinar responsabilidad solidaria 

a los organizadores y propietarios de las instalaciones donde se desarrollen eventos deportivos, por los daños y perjuicios que se 

generen en contra de los asistentes y de sus bienes al interior de las instalaciones por omisiones en las reglas y medidas de seguridad.   

Imponer en caso de incumplimiento las siguientes sanciones: a las asociaciones y sociedades deportivas, deportivas nacionales, 

recreativo-deportivas, del deporte en la rehabilitación y de cultura física-deportiva, así como a los organizadores de eventos o 

espectáculos deportivos, con fines de espectáculo, suspensión temporal o definitiva de la organización de espectáculos deportivos en 

las instalaciones donde se hayan suscitado actos de violencia; y a los espectadores, amonestación privada o pública, expulsión de las 

instalaciones, la reparación del daño, y suspensión de uno a cinco años del acceso a espectáculos y su incorporación al padrón de 

aficionados.                             

No. Expediente: 1397-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 11, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer 

las bases generales para la distribución de competencias, la 

coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios en materia de cultura física y 

deporte, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores 

social y privado en esta materia, con las siguientes finalidades 

generales: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia 

y reducir los riegos de afectación en la práctica de actividades 

físicas, recreativas o deportivas, así como para prevenir y 

erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que 

pudieran derivarse del doping; 

 

VIII. a XII. … 

 

Proyecto de decreto mediante el cual se reforman, y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, 41, 98, 139, 140, 

142, 151 y 152, se adicionan los artículos 41 Bis, 98 Bis, 154 y 

155 y se modifica la denominación del capítulo VII de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia, 

sancionar a quienes la ejerzan y reducir los riegos de afectación 

en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así 

como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no 

reglamentarios que pudieran derivarse del doping; 

 

VIII. a XII. ... 
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Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán entre 

sí o con instituciones del sector social y privado para: 

 

I. a V. … 

 

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados 

por el SINADE, y 

 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de 

cultura física y deporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados 

por el SINADE; 

 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de 

cultura física y deporte, y 

 

VIII. Prevenir la violencia en el deporte y garantizar el 

desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos 

deportivos masivos y en sus inmediaciones, así como la 

seguridad y patrimonio de las personas. 

 

Artículo 41 Bis. La coordinación y colaboración entre la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios, 

respecto a la seguridad en los eventos deportivos, sin perjuicio 

de lo dispuesto por la Ley General del sistema Nacional de 

Seguridad Pública, será subsidiaria y se sujetará a lo 

siguiente: 

 

I. Los organizadores de los eventos, los propietarios de los 

recintos deportivos, los propietarios de los clubes o equipos y 

las autoridades deportivas, en todo momento estarán 

obligados a colaborar, atender las indicaciones o 

recomendaciones en la materia y prestar el auxilio que las 

autoridades requieran los propietarios de los recintos 

deportivos; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. La seguridad en el interior de los recintos deportivos y sus 

instalaciones anexas, es responsabilidad de los propietarios de 

los recintos y de los organizadores de los eventos, atendiendo a 

la reglamentación de espectáculos, de seguridad pública, 

protección civil, limpia, ecología, alcoholes y demás relativa 

del municipio o delegación donde se celebren los eventos; 

 

III. La seguridad en los alrededores de los recintos deportivos 

corresponde en principio a los municipios, en términos de lo 

que dispone el artículo 115, fracción III, inciso h), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IV. A solicitud de las autoridades municipales, y atendiendo a 

los acuerdos de colaboración que al efecto se celebren, 

participarán las autoridades estatales para garantizar la 

seguridad en las áreas que se especifiquen de acuerdo con las 

características del evento a celebrarse; 

 

V. A solicitud de las autoridades estatales, las del orden 

federal prestarán la colaboración que les sea requerida 

conforme a los acuerdos de coordinación que al efecto se 

celebren y en las áreas o materias que se establezcan conforme 

a las características del evento; 

 

VI. En términos de las tres fracciones anteriores, los 

propietarios de los recintos deportivos, los organizadores de 

los eventos, los propietarios de los clubes o equipos y las 

autoridades deportivas, deberán poner a consideración de la 

comisión especial y de las autoridades encargadas de la 

seguridad pública sus planes de seguridad y vigilancia, 

acatando las observaciones que se les hagan sobre el mismo y 

podrán solicitar el apoyo de las autoridades de alguno o de los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tres órdenes de gobierno, justificando la necesidad específica 

de dicha participación de acuerdo a las características del 

evento deportivo en el que se solicite el apoyo; 

 

VII. En todo caso, para participar en la planeación previa y en 

el seguimiento durante el desarrollo del evento, los 

propietarios de los recintos deportivos, los organizadores de 

los eventos, los propietarios de los clubes o equipos y las 

autoridades deportivas podrán acreditar un representante y 

deberán atender las indicaciones y recomendaciones de las 

autoridades de seguridad. 

 

Los representantes a que se refiere esta fracción podrán 

realizar sugerencias y recomendaciones o solicitudes a las 

autoridades de seguridad pública, pero por ningún motivo 

tendrán carácter de autoridad ni asumirán posiciones de 

mando. 

 

Para los efectos de este artículo se considera que el evento 

deportivo, concluye hasta que el recinto se encuentre 

desalojado totalmente y los asistentes se hayan retirado de las 

inmediaciones. 

 

VIII. Los responsables de la seguridad en el interior de los 

recintos deportivos y sus instalaciones anexas designados por 

los organizadores de los eventos, deberán participar en las 

labores de planeación previa, atendiendo las recomendaciones 

e indicaciones de las autoridades de seguridad pública e 

informar a dichas autoridades sobre el desarrollo del evento. 

 

IX. En la seguridad del interior de los recintos y sus 

instalaciones anexas, a solicitud de los organizadores, podrán 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

participar autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

atendiendo a lo dispuesto en este artículo y en las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en cuyo caso 

el mando de los elementos tanto oficiales como los que aporten 

los responsables del evento, estará siempre a cargo de quien 

jerárquicamente corresponda dentro de la corporación, quien 

será el responsable de coordinar las acciones. 

 

X. Todas las autoridades, contribuirán, en el ámbito de sus 

competencias, a la efectiva coordinación para garantizar la 

seguridad en las inmediaciones de las instalaciones deportivas 

y los traslados que realicen los aficionados, así como en el 

auxilio eficaz y oportuno al interior de los recintos de 

requerirse;  

 

XI. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con el 

auxilio de la Comisión Especial contra la violencia en el 

deporte, los propietarios de los recintos deportivos, los 

organizadores de los eventos, los propietarios de los clubes o 

equipos y las autoridades deportivas, capacitarán a los 

cuerpos policiacos y demás autoridades encargadas de la 

seguridad, en el uso apropiado de sus atribuciones así como en 

técnicas y tácticas especiales para resolver conflictos y 

extinguir actos de violencia que puedan suscitarse en este 

sentido, y 

 

XII. Las leyes estatales de seguridad pública deberán 

establecer lo conducente para la más eficaz prestación del 

servicio de seguridad pública entre un estado y sus municipios 

para garantizar el desarrollo pacífico de los eventos 

deportivos, atendiendo a lo previsto en este artículo. 
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Artículo 98. … 

 

… 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 98. ... 

 

... 

 

Los organizadores y en su caso, los propietarios de las 

instalaciones están obligados a garantizar la implementación 

de las medidas de seguridad en los recintos deportivos, de 

acuerdo a lo establecido en las leyes aplicables y en los 

reglamentos y serán solidariamente responsables de los daños 

y perjuicios que se generen en los escenarios deportivos en 

contra de los asistentes y de sus bienes al interior de las 

instalaciones por omisiones en las reglas y medidas de 

seguridad. 

 

Artículo 98 Bis. Para la celebración de eventos deportivos con 

fines de espectáculo, las instalaciones en que pretendan 

realizarse, independientemente del origen de los fondos con 

que hayan sido construidas, deberán contar, además de lo que 

disponga cualquier otra disposición legal, con los siguientes 

elementos y medidas de seguridad: 

 

I. Circuito cerrado de televisión con cámaras fijas; 

 

II. Sistema de audio propio, con capacidad y alcance para el 

interior y el exterior del recinto; 

 

III.- Comunicaciones con autoridades de la seguridad pública, 

organismos de emergencia médica y protección civil; 

 

IV. Señalización e iluminación adecuada en todas las áreas y 

sectores, de acuerdo a las recomendaciones que formule la 

comisión especial; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Control computarizado de la venta de entradas y de acceso 

al evento deportivo, con un padrón compartido por todos los 

organizadores y los cuerpos de seguridad que cuente con la 

fotografía, señas particulares y datos personales de los 

aficionados que en función de sus antecedentes violentos se les 

ha sancionado con la imposibilidad de asistir a eventos 

deportivos; 

 

VI. Asientos individuales y numerados en todos los sectores de 

las instalaciones deportivas; 

 

VII. Lugar destinado al personal de medios de comunicación; 

 

VIII. Instalaciones de atención médica; 

 

IX. Zonas de seguridad; 

 

X. Áreas de seguridad destinadas especialmente al registro de 

los asistentes; 

 

XI. Oficinas móviles para denuncias penales, y 

 

XII. Las demás que señalen otros ordenamientos legales. 

 

En caso de que el recinto únicamente se vaya a ocupar de 

manera transitoria para la celebración de un determinado 

evento, el organizador deberá proveer lo necesario para la 

adaptación e incorporación de los elementos y medidas de 

seguridad a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 98 Ter. Las autoridades municipales serán 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 139. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 140. Las atribuciones de dicha Comisión Especial 

además de las que se establezcan en el reglamento respectivo, 

serán: 

 

I. a VII. … 

competentes para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones señaladas en el artículo anterior, como requisito 

indispensable para autorizar la celebración del evento, 

independientemente de lo que dispongan sus reglamentos en 

materia de espectáculos, protección civil y demás materias 

aplicables. Las disposiciones reglamentarias municipales, 

preverán lo conducente. 

 

Artículo 139. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

En cada estado de la República Mexicana y en el Distrito 

Federal, funcionará una representación de la comisión 

especial, que tendrá por objeto la ejecución de los acuerdos, 

políticas y acciones que determine la comisión especial en sus 

respectivos ámbitos territoriales. Será encabezada por el 

titular del órgano estatal en materia de cultura física y 

deporte, su funcionamiento, integración y organización se 

establecerán en el Reglamento de la presente ley. 

 

Artículo 140. ... 

 

 

 

I. a VII. ... 
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VIII. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de 

prevención de la violencia en el deporte, y 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

Artículo 142. Quienes en su carácter de asistente o espectador 

acudan a la celebración de un evento deportivo deberán: 

 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la 

celebración de eventos deportivos que emita la Comisión 

Especial, así como las de la localidad en donde se lleven a cabo, y 

 

 

II. … 

 

… 

 

 

 

 

VIII. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de 

prevención de la violencia en el deporte; 

 

IX. Realizar estudios e informes sobre las causas y los efectos 

de la violencia en el deporte; 

 

X. Conformar y publicar la estadística nacional sobre la 

violencia en el deporte; 

 

XI. Informar a las autoridades competentes sobre los riesgos 

de los eventos deportivos y coadyuvar en la implementación 

de las medidas necesarias para la protección de personas, 

instalaciones o bienes, y 

 

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 142. ... 

 

 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la 

celebración de espectáculos deportivos contenidas en la 

presente ley, su Reglamento y las que emita la comisión 

especial, así como las de la localidad en donde se lleven a cabo, y 

 

II. ... 

 

... 

 

Capítulo VII 

De las infracciones, sanciones y delitos 
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Artículo 151. … 

 

 

I. … 

 

a) a h) … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 152. … 

 

 

I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas 

Nacionales, Recreativo-Deportivas, del Deporte en la 

Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva: 

 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 151. Se considerarán como infracciones muy graves a la 

presente ley, las siguientes: 

 

I. ... 

 

 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

artículos 41, 41 bis, 98 y 98 Bis de la presente ley. 

 

Artículo 152. A las infracciones a esta Ley o demás disposiciones 

que de ella emanen, se les aplicarán las sanciones siguientes: 

 

I. A las asociaciones y sociedades deportivas, deportivas 

nacionales, recreativo-deportivas, del deporte en la rehabilitación 

y de cultura física-deportiva, así como a los organizadores de 

eventos o espectáculos deportivos, con fines de espectáculo: 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ...  

 

d) ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

II. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e)Suspensión temporal o definitiva de la organización de 

espectáculos deportivos en las instalaciones donde se hayan 

suscitado actos de violencia cuya responsabilidad les sea 

imputable total o parcialmente ò cuando por incumplimiento 

de las medidas de seguridad que señala esta ley, se haya 

puesto en riesgo o vulnerado la integridad de las personas o 

sus bienes. 

 

II. a IV. ... 

 

V. A los espectadores, sin perjuicio de las sanciones penales, 

civiles o de cualquier naturaleza que pudieran generarse: 

 

a) Amonestación privada o pública, 

 

b) Expulsión inmediata de las instalaciones deportivas, 

 

c) La reparación integral del daño causado a bienes y 

personas, y 

 

d) Suspensión de uno a cinco años del acceso a espectáculos 

deportivos y su incorporación al padrón de aficionados a que 

refiere el artículo 155 de la presente ley. 

 

Artículo 154.Comete el delito de violencia en el deporte quien 

encontrándose en el interior de un recinto en el que se celebre 

un evento ó espectáculo deportivo, en sus instalaciones anexas 

o en sus inmediaciones, por sí mismo o incitando a otros, 

cometa alguna de las conductas previstas en el artículo 138 de 

esta Ley, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan 

por cualquier otro delito que resulte cometido, se le 
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No tiene correlativo 

 

impondrán de tres a seis años de prisión y multa de hasta 250 

días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

La misma sanción se aplicará a quien viole las disposiciones 

derivadas de los lineamientos que expida la comisión especial, 

en los casos a que se refieren las fracciones I, II y V del 

artículo 141 de esta ley. 

 

A quien resulte responsable de los delitos previstos en este 

artículo, se le impondrá también la prohibición de asistir a 

eventos ó espectáculos deportivos por un plazo equivalente a 

la pena de prisión que le resulte impuesta, para cuyo efecto 

será inscrito en el padrón de aficionados violentos. 

 

Cuando en la comisión de este delito no resulten dañados 

bienes de la nación o afectados servidores públicos federales 

en el ejercicio de sus funciones, conocerán de este delito las 

autoridades del fuero común. 

 

Artículo 155.- Para los efectos señalados en este capítulo, se 

instituye el padrón de aficionados en el cual quedarán 

inscritas las personas a quienes se les imponga como sanción 

la prohibición o suspensión de asistencia a eventos y 

espectáculos deportivos. Este padrón formará parte de las 

bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 

acceso estará disponible para todas las autoridades de la 

materia y para los organizadores de los eventos deportivos. Su 

organización y funcionamiento se regirán por lo que disponga 

el Reglamento que al efecto se expida en términos de la Ley 

General del sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de los estados y las autoridades 

municipales, deberán adecuar sus disposiciones legales conforme 

a lo previsto en el presente decreto, en un plazo que no exceda de 

6 meses contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 

Tercero. Los propietarios de los inmuebles destinados a la 

celebración de espectáculos deportivos, deberán hacer las 

adaptaciones de seguridad a que se refieren los artículos 98 y 98 

bis de este decreto en un plazo no mayor a un año contado a partir 

de su entrada en vigor. 

KJL 


